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ANEXO 1ANALISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO(Decreto 1082 de 2015)
1. ASPECTOS INICIALES

FECHA DE ELABORACIÓN ENERO 2026
ENTIDAD INSTITUTO DE TURISMO DISTRITAL- INDETUR
MODALIDAD DE SELECCIÓN CONTRATACIÓN DIRECTA
OBJETO PRESTAR SERVICIOS DE APOYO AL INSTITUTO DISTRITAL DE

TURISMO DE SANTA MARTA EN LA SENSIBILIZACIÓN DE LAS
COMUNIDADES HACIA UN TURISMO SOSTENIBLE Y RESPONSABLE

El presente documento se estructura conforme a las disposiciones previstas en el Decreto 1082 de 2015 y en la"Guía para la Elaboración de Estudios de Sector" identificadas en la guía G-EES02 publicada por la AgenciaNacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente.
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 dispone “La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa deplaneación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde laperspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo”.
En el marco de lo anterior, el INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO DE SANTA MARTA, adelantó el presenteestudio del sector. A su vez, se identificarán y analizarán los proveedores, productos y precios requeridos paraestablecer comparación y asignación de valores a servicios relativos a los objetos de procesos de contratacióndesde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo.

2. DEFINICIÓNDE LANECESIDAD ESTATAL Y SUSASPECTOS JURÍDICOS
a. Necesidad y requerimientos de la Entidad

En ese sentido, Que en virtud de lo anterior, y en consideración de la obligación legal y constitucional que tieneINDETUR de cumplir con los fines del estado, debe determinar con claridad la misión, propósito y metas de cadauna de sus dependencias, dando cumplimiento, entre otros, al principio de eficacia; así mismo, deberá optimizarel uso de los recursos financieros, humanos y técnicos; y definir una organización administrativa racional que lepermita cumplir de manera adecuada las funciones y servicios a su cargo y por el cual fue creado, aplicando elmencionado principio de eficiencia.
Que el INDETUR no cuenta con personal suficiente, especialmente para ejecutar procesos presupuestales yfinancieros que garantizan la operación misma del instituto y viabilizan financiera y presupuestalmente lasdiferentes acciones para el cumplimiento de metas, planes y proyectos.

Que el Instituto Distrital de Turismo de Santa Marta (INDETUR) requiere una prestación de servicios profesionales cuyoobjeto sea: “PRESTAR SERVICIOS DE APOYO AL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO DE SANTA MARTA EN LA
SENSIBILIZACIÓN DE LAS COMUNIDADES HACIA UN TURISMO SOSTENIBLE Y RESPONSABLE”, por lo que esnecesario contar de un técnico en administración turística o a fines con experiencia en el sector público y privado.
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3. ASPECTOS ECONÓMICOS DEL SECTOR
La actividad económica en general está dividida en sectores y cada uno de ellos referencia una parte de laactividad económica con elementos de características comunes, que guardan unicidad y se distinguen de otrasagrupaciones; cuya división se hace conforme los procesos de producción que acontecen al interior de cada unode ellos.
Las actividades económicas de producción y distribución de bienes y servicios son muy diversas y las realizanlas empresas o el sector público. Dada la gran variedad de las mismas tradicionalmente se han agrupado en trescategorías o sectores económicos.
Según otros criterios, clasifican en cuatro los sectores de la producción también llamados sectores de ocupaciónque a su vez pueden subdividirse en sectores parciales por actividad. Estos sectores económicos estáninterrelacionados y se necesitan mutuamente. Un sector se divide en subsectores. Un subsector se divide enramas de actividad. En una rama de actividad hay varias actividades.

SECTOR PRIMARIO, que comprende aquellasactividades relacionadas directamente con los recursosnaturales sin que éstos se transformen, dedicadossolamente al desarrollo de los mismos. Incluye laAgricultura, la Ganadería, la Pesca, la Minería, etc.
SECTOR SECUNDARIO O INDUSTRIAL, que abarcatodas las actividades que transforman físicamente lasmaterias primas o bienes en otros más aptos para elconsumo. Estas actividades fabriles son muy diversas:energía, textil, metal, maquinaria, química, electrónica,automóvil, etc.
SECTOR TERCIARIO O DE SERVICIOS, que engloba alresto de actividades no incluidas en las categorías anteriores, caracterizadas por proporcionar la prestación deservicios, ya que no produce bienes, sino servicios: comercio, sociales, culturales, enseñanza, sanidad,transporte, Información y comunicación, turismo, banca, servicios profesionales, el gobierno etc.

SECTOR CUATERNARIO, produce servicios altamente intelectuales tales como investigación, desarrollo,innovación e información.
Los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores productivos.El tercer y cuarto sector se consideran no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero sin embargocontribuye a la formación de ingreso nacional y del producto nacional.

PRIMARIO SECUNDARIO

TERCIARIO CUATERNARIO
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Aunque los sectores anteriormente indicados son aquellos que la teoría económica menciona como sectores dela economía, es común que las actividades económicas se diferencien aún más de su especialización.
El objeto del contrato se enmarca en el Sector Terciario. Este sector se caracteriza por proporcionar la prestaciónde servicios y no la producción de bienes, como sucede en el sector secundario.
El sector terciario incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que sonnecesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, losrestaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de educación,los servicios profesionales y de apoyo a la gestión, el Gobierno, etc. Es indispensable aclarar que los dosprimeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores productivos. El tercersector se considera no productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a laformación del ingreso nacional y del producto nacional.
Servicios profesionales: Este subsector de los servicios se presta por personas jurídicas y naturales e involucralos servicios de rango ejecutivo y medio de consultoría, gestión, contabilidad y administración de empresas, losservicios publicitarios, jurídicos, tecnológicos, ingeniería y construcción, comunicación social, entre otros. Estesubsector terciario es uno de los que demandan mayor cantidad de mano de obra especializada o profesional, yes uno de los de mayor crecimiento en la economía colombiana en los últimos años.
Contrato de servicios profesionales / los servicios de apoyo a la gestión, enmarcado entre otros, dentro delos siguientes aspectos legales: El numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, define el Contrato dePrestación de Servicios así: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatalespara desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratossólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal deplanta o requieran conocimientos especializados.”.
Por su parte el Decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.4.9 define este tipo de contratos indicando:“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o parala ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de serviciosprofesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar elobjeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida yrelacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenidopreviamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentesa los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, así como losrelacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.
La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan en comendarse adeterminadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y documentos previos.”
Sobre la diferencia entre contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión el Consejo deEstado ha señalado: “…serán entonces contratos de “prestación de servicios profesionales” todos aquelloscuyo objeto esté determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles queimpliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las entidades estatales
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en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas requieran, bien sea acompañándolas,apoyándolas o soportándolas, al igual que a desarrollar estas mismas actividades en aras de proporcionar,aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa o su funcionamiento con conocimientos especializados,siempre y cuando dichos objetos estén encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamientojurídico como profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que demandan laaprehensión de competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada de la personanatural o jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo cualificado.(…)
e) El contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión.“….se entiende entonces por contratos de “apoyo a la gestión” todos aquellos otros contratos de“prestación de servicios” que, compartiendo la misma conceptualización anterior, esto es, eldesempeño de actividades identificables e intangibles, el legislador permite que sean celebrados por lasentidades estatales pero cuya ejecución no requiere, en manera alguna, de acuerdo con las necesidadesde la administración (previamente definidas en los procesos de planeación de la Entidad), de lapresencia de personas profesionales o con conocimientos especializados.Se trata entonces de los demás contratos de prestación de servicios, caracterizados por no serprofesionales o especializados, permitidos por el artículo 32 No 3º de la Ley 80 de 1993, esto es, queinvolucren cualesquiera otras actividades también identificables e intangibles que evidentemente seanrequeridas por la entidad estatal y que impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad de apoyo,acompañamiento o soporte y de carácter, entre otros, técnico, operacional, logístico, etc, según el caso,que tienda a satisfacer necesidades de las entidades estatales en lo relacionado con la gestiónadministrativa1 o funcionamiento de la correspondiente entidad, pero sin que sean necesarios oesenciales los conocimientos profesionales o especializados para su ejecución, los cuales, como se haadvertido, se reservan exclusivamente para el “contrato de prestación de servicios profesionales”, yno para éstos de simple “apoyo a la gestión”.(…)Así las cosas, conviene, para mayor claridad expositiva, precisar que en el marco del contrato de simpleprestación de servicios de apoyo a la gestión, las necesidades que pretenden ser satisfechas por laAdministración no comprometen, en modo alguno las actividades que son propias de conocimientosprofesionales o especializados; aun así, ello no excluye que dentro de esta categoría conceptual se enmarquenactividades de carácter técnico las cuales, requiriendo un despliegue intelectivo, no recaen dentro del conceptode lo profesional, así como otras necesidades en donde, según las circunstancias, el objeto contractual demandala ejecución de acciones preponderantemente físicas o mecánicas; es decir, se trata de una dualidad deactividades dentro del concepto “de simple apoyo a la gestión”; unas con acento intelectivo y otras dominadaspor ejecuciones físicas o mecánicas. Lo distintivo, en todo caso, es que no requiere que sean cumplidas conpersonal profesional2.

Según la para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código estándar de productos y servicios deNaciones Unidas, V.14.08011 expedida por Agencia Colombia Compra Eficiente, el sistema and Services Code®- UNSPSC - Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones los servicios requeridos se ubican en lossegmentos 70 a 94.

1 Diferentes al desempeño de funciones públicas administrativas (véase nota de pie de página No. 86 de esta providencia).
2 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección III, sentencia del 2 de diciembre de 2013 exp 41719 C:P Jaime
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Siguiendo la metodología indicada en la citada Guía, los servicios requeridos se encuentran identificados en lossiguientes códigos:
Código UNSPSC 80111600. Producto: Servicios Temporales.

4. CARATERÍSTICAS Y ASPECTOS TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS
Para satisfacer las necesidades de la Alcaldía Distrital de Santa Marta y teniendo en cuenta las actividadesestablecidas en el mencionado estudio previo, se requiere que quien realice la ejecución del contrato aejecutarse, tenga el siguiente perfil:

Formación Académica Experiencia Mínima Requerida
TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓ TURISTICA

1 AÑO
Ahora bien, los honorarios que se deben cancelar al futuro contratista se harán teniendo en cuenta que el perfil yla experiencia requerida, cuyas exigencias son las señaladas en el perfil.

5. PERSPECTIVA LEGAL.
Ahora bien, respecto de la modalidad de selección bajo la cual las entidades estatales pueden contratar laprestación de los servicios profesionales, la procedente es la contratación directa, así:

• Literal H, Numeral 4 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007: “(…) 4. Contratación directa. La modalidad deselección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos: (…) h) Para la prestaciónde servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólopuedan encomendarse a determinadas personas naturales”.• Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectualdiferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad; así comolos relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales (…)”
El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 dispone: “Contratos de prestación de serviciosprofesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedenencomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo lamodalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con personanatural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatalverifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no esnecesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gastodebe dejar constancia escrita.”

6. PERSPECTIVA COMERCIAL.
De conformidad con el numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio (Decreto 410 de 1971), el ejercicio deprofesiones liberales no constituye actos mercantiles; tampoco lo abarcan los oficios, actos, operaciones oactividades no previstos en los artículos 20, 21 y 22 del citado código. En consecuencia, el alcance del presenteproceso no abarca esta perspectiva.

7. PERSPECTIVA FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL.
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Dado que las obligaciones que demande el objeto contractual pueden ser adelantadas por una persona natural,la cual no está obligada a llevar ni reportar estados financieros, así como tampoco requiere que esté inscrito en elRegistro Único de Proponentes o que aporte evidencias frente a la perspectiva organizacional, En consecuencia,se establece que la perspectiva del presente numeral NO APLICA.
8. ANALISIS DE LA OFERTA

En el mercado laboral e independiente se encuentra personal profesional que ofrece servicios técnicos oprofesionales, no obstante, los servicios especializados requieren el cumplimiento de requisitos adicionales deformación y experiencia.
De esta forma, la entidad teniendo en cuenta la contratación del año en curso ha realizado una tabla de perfiles yhonorarios como referencia a fin de determinar los honorarios de los contratistas para personas naturales,evidenciando que los criterios de formación y experiencia son los que justifican la variación en los honorariosmensuales para cada perfil requerido.
De esta forma se toma como referencia la contratación año 2024 de los contratos de prestación de serviciosprofesionales y de apoyo a la gestión de personas naturales así:

NIVEL PERFIL HONORARIOS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO Bachiller $2.500.000 a $2.800.000 COP
TECNICO ADMINISTRATIVO Título de técnico o tecnólogo. 1 a 3años de experiencia. $2.800.000 a $3.500.000 COP
TECNICO ADMINISTRATIVO II Título de técnico o tecnólogo. 3 a 5años de experiencia. $3.500.000 a $4.000.000 COP
PROFESIONAL Título profesional 1 a 3 años deexperiencia* $3.500.000 a $5.000.000 COP
PROFESIONAL II Título profesional 3 a 5 años deexperiencia* $5.000.000 a $5.500.000 COP
PROFESIONALESPECIALIZADO

Título profesional, título deposgrado* a nivel especialización. 3años de experiencia profesional $5.500.000 a $6.000.000 COP
PROFESIONALESPECIALIZADO II

Título profesional, título deposgrado* a nivel especialización. 5años de experiencia profesional $6.000.000 a $7.000.000 COP

Los datos expuestos en la presente tabla con un análisis de los servicios requeridos por la entidad, basada en lacontratación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con personas naturales, efectuada de formarecurrente en los últimos meses. Por ende, estos valores pueden variar, de acuerdo con su objeto contractualderivado de una necesidad especifica de la entidad. Que requiera una cualificación particular de la persona acontratar. Por ende, estos datos NO REPRESENTAN UNA ESTANDAR PARA FIJACION DE HONORARIOS.
*EN los datos analizados, se pudo observar que los requisitos de titulación y experiencia, en algunos casosfueron acreditados mediante el sistema de equivalencias determinado en el decreto 1083 de 2015.
Una vez identificados los servicios requeridos por la Entidad, se procedió a realizar un análisis de la oferta ydemanda, utilizando los insumos de análisis estratégico del Modelo de Abastecimiento Estratégico desarrollado
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por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, y relacionados con los códigosUNSPSC 801016 para los años 2022 y 2024 en el Departamento del Magdalena en el portal del Secop II.

9. ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
Teniendo en cuenta el estudio de mercado realizado, efectuó un análisis estimativo del valor total del contrato acelebrar, el cual se ha estimado en la suma de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L.$ 17.500.000 para la vigencia fiscal 2025, siendo un valor acorde con el estudio de mercado realizado parapersonas naturales y/o jurídicas que prestan o han prestado servicios de objeto similar.
Lo anterior, teniendo en cuenta las siguientes variables analizadas:• Comparaciones de servicios de la misma naturaleza jurídica, contratados en anteriores vigencias.• Estudio de mercado realizado con las contrataciones de similar objeto por parte de otras entidadespúblicas.
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• El costo del servicio requerido, incluyendo los posibles costos asociados al contrato como descuentos deley que se deben efectuar a los contratos estatales, tales como tributos, retenciones, y los costosoperativos en los que se pueda incurrir por realizar la principal actividad productiva del contrato.
10. CONCLUSIONES
• Para satisfacer las necesidades presentadas por la entidad en el objeto en particular se requierecontratar una persona natural o jurídica que cumpliendo con los requisitos mínimos establecidos en losdocumentos de estudios previos permita el cumplimiento de los objetivos propuestos.• La entidad ha contratado objetos similares a través de la modalidad de contratación directa y lasuscripción de contrato de prestación de servicios profesionales, previa verificación de la idoneidad oexperiencia requerida por la entidad para satisfacer su necesidad.• Los plazos en este tipo de contratos se establecieron por meses y los pagos se han pactado por mesvencido en consideración a las diferentes actividades que pueden llegar a requerirse en cada periodo,con la presentación de sus respectivos informes de actividades ejecutadas con visto bueno por parte delsupervisor.

ANEXO 2ANÁLISIS DE RIESGOS Y LA FORMA DE MITIGARLOS
Se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y extrajudiciales en contra del estado, y lograr,que las partes del contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para mitigar los riesgos, por ello sehace necesarios, estimar, tipificar y cuantificar los riesgos previsibles involucrados en la contratación estatal.
Teniendo en cuenta las modificaciones en la Ley 80 de 1993, se dictaron otras disposiciones generalesaplicables a toda contratación con recursos públicos. Con la Ley 1150 de 16 de Julio de 2007 se introdujeronmedidas para la eficiencia y la transparencia; en el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 se contempla LaDistribución del Riesgo en los Contratos Estatales.
De igual manera debe darse aplicación al documento expedido por el CONSEJO NACIONAL DE POLÍTICAECONÓMICA Y SOCIAL a través del documento CONPES 3714 de fecha primero (1) de diciembre de 2011,“DEL RIESGO PREVISIBLE EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” y se señalaranlos riesgos de conformidad con lo señalado en el mismo.
Del anterior análisis la entidad manejara en este proceso contractual la siguiente MATRIZ DE RIESGOS según laGuía que para su elaboración implementó Colombia compra Eficiente
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8 7 6 5 4 3 2 1

General General General General General General General General
Externo Interno Externo Interno Interno Interno Interno Interno
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